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Notaria 32 
Dra. Gabriela Cadena Loza 

Copia: PRIMERA 

De: ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
"PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA. 

Otorgado Por: GILBERTO ALFONSO GUTIERREZ PERDOMO Y 
OTRA 

AFavorDe: — DAVID ALDO SPERBER VILHELM 

El: 22 DE FEBRERO DEL 2019 

Parroquia: 

| 
Cuantia: $ 7.500,00 

QUITO, 22 DE FEBRERO DEL 2019 

    
Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2 

Telefonos: 02 2266262, 02 2266291 

correo electronico: notaria8notariaquito.com 

 



  

SN y 
CONSEJO DELA 
JUDICATURA pa 

Factura: 002-001-000039118 

Dl 
20191701032P00443 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

   

  

  
  [Escritura N*: Í 20191701032P00443 

  

[Fecha DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[22 DE FEBRERO DEL 2019, (21:15) 

  

  

      
  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUTIERREZ PERDOMO POR SUS PROPIOS £ VENEZOLAN 
Natural GILBERTO ALFONSO DERECHOS CÉDULA 1723496160 A CEDENTE 

HERRERA FONTANA MARIA POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA 
Natural ELISA DERECHOS CEDULA 1713471587 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

5 Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SPERBER VILHELM DAVID POR SUS PROPIOS A ECUATORIA | CESIONARIO 
[Natura ALDO DERECHOS CÉDULA 1705300505 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[PICHINCHA QUITO INAQUITO 
  

  

  
naaa DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

7500.00 

  

 



  

  

    
DRA. GABRIELA CADENA a, 

QUITO - ECUADER ss 

2018-17-01-032-P00443 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

GILBERTO ALFONSO GUTIERREZ PERDOMO Y 

MARIA ELISA FONTANA HERRERA 

A FAVOR DE 

DAVID ALDO SPERBER VILHELM 

CUANTIA: USD $ 3.750,00 

DI: 02 COPIAS 

PC. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

  

VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MI 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA, ENCARGADA DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 

POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE CEDENTES, LOS CÓNYUGUES GILBERTO 

ALFONSO GUTIERREZ PERDOMO Y MARIA ELISA FONTANA HERRERA; POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA ENTRE SÍ, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLE VICENTE ÁLVAREZ 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

ES5-255, TELÉFONO DOS TRES SIETE CINCO.CINCO CUATRO OCOHO 

(2375548), CORREOS ELECTRÓNICOS GGUTIERREZOQANTITRUST.EC Y 

MHERRERAQUSFQ.EDU.EC, PROFESIONES ABOGADO Y NUTRICIONISTA 

RESPECTIVAMENTE; Y POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE CESIONARIO, 

DAVID ALDO SPERBER VILHELM, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES FRANCISCO DE 

ORELLANA El 1-14 Y DOCE DE OCTUBRE, TELÉFONO DOS SEIS CERO TRES 

CUATRO CUATRO SEIS SEIS (26034466), CORREO ELECTRÓNICO 

DSPERBEROANTITRUST.EC, PROFESION ABOGADO. LOS COMPARECIENTES 

SON NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON EXCEPCIÓN DE GILBERTO 

ALFONSO GUTIERREZ PERDOMO QUIEN ES DE NACIONALIDAD 

VENEZOLANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, MAYORES DE EDAD, DE 

OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE 

QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITA SEAN AGREGADAS; 

Y, ME AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE CONSULTA 

DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA 

OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO 

DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y 

CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS 

CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI LA 

NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA, 

E QUITO - ECUADOR;   

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 

ME PRESENTAN Y CUYO TENOR LITERAL ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: | 

EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS: — PRIMERA.-  COMPARECIENTES.-  COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE, EN 

CALIDAD DE CEDENTES LOS SEÑORES GILBERTO ALFONSO GUTIERREZ 

PERDOMO Y MARÍA ELISA HERRERA FONTANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE TIENEN FORMADA ENTRE SÍ. LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD VENEZOLANA Y ECUATORIANA RESPECTIVAMENTE, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LA PARROQUIA DE TUMBACO, DE 

LA CIUDAD DE QUITO, ECUADOR; Y, POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE 

CESIONARIO, El SEÑOR DAVID ALDO SPERBER  VILHELM. EL 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE 

EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, ECUADOR.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO. ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA., ES UNA 

COMPAÑÍA CONSTITUIDA AL AMPARO DE LAS LEYES ECUATORIANAS 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, EL DOS 

DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

DEL MISMO CANTÓN EL DIEZ DE MARZO DE DOS MIL ONCE. DOS. LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA., CELEBRADA EL 

VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, RESOLVIÓ DE FORMA 

UNÁNIME APROBAR LA CESIÓN DE GILBERTO ALFONSO GUTIERREZ 

PERDOMO, DE TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR DAVID ALDO. SPERBER 

VILHELM, Y LA CESIÓN DE LA SEÑORA, MARÍA ELISA HERRERA FONTANA, 

DE SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA A FAVOR 

DEL SEÑOR DAVID ALDO SPERBER VILHELM. TRES. ADEMÁS, MEDIANTE 

JUNTA* GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES CIA. LIDA., CELEBRADA EL 

VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE RESOLVIÓ DE FORMA 

UNÁNIME ACEPTAR EL INGRESO DEL NUEVO SOCIO DAVID ALDO SPERBER 

VILHELM, A LA COMPAÑÍA.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

UNO. EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL COMPARECIENTE, 

GILBERTO ALFONSO GUTIERREZ PERDOMO, SOCIO DE LA COMPAÑÍA 

ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA. CEDE Y TRANSFIERE TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CADA UNA, POR UN VALOR TOTAL DE TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 3.675,00), 

A FAVOR DEL SEÑOR DAVID ALDO SPERBER VILHELM. DOS. LA 

COMPARECIENTE, MARÍA ELISA HERRERA FONTANA, SOCIA DE LA 

COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA., CEDE Y TRANSFIERE 

SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, POR UN 

VALOR TOTAL DE SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 75,00), A FAVOR DEL SEÑOR DAVID ALDO SPERBER 

VILHELM. TRES. EL SEÑOR DAVID ALDO SPERBER VILHELM ACEPTA LAS 

REFERIDAS CESIONES DE PARTICIPACIONES. CUATRO. LOS CEDENTES 

DECLARAN HABER RECIBIDO LA SUMA DETALLADA EN LA PRESENTE 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUAR ÍA S E 

CLÁUSULA EN DINERO DE BUENA FE Y A SU ENTERA SATISFACCIÓN, POR 

LO CUAL NO TIENE NADA QUE RECLAMAR AL RESPECTO EN EL FUTURO. 

CUARTA.- CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE ESCRITURA ASCIENDE A 

LA SUMA DE TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 DOLARES 

NORTEAMERICANOS (USD $ 3.750,00). QUINTA.- ACEPTACIÓN.- UNO. EL 

GERENTE GENERAL DE ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA., INSCRIBIRÁ LA 

PRESENTE CESIÓN EN EL LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, ANULARÁ EL CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN DE LOS 

CEDENTES Y EXTENDERÁ El NUEVO CERTIFICADO DE APORTACIÓN A 

FAVOR DEL CESIONARIO, TAL COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO CIENTO 

TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. DOS. LAS PARTES SE AUTORIZAN 

MUTUAMENTE PARA SOLICITAR QUE SE SIENTE RAZONES AL MARGEN DE 

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA Y AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 

LA SOCIEDAD EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN 

LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS. SÉXTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- DE ACUERDO CON LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EFECTUADA ENTRE LAS PARTES 

COMPARECIENTES, El CAPITAL DE LA COMPAÑÍA  ANTITRUST 

CONSULTORES CIA. LTDA. QUEDA ESTRUCTURADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 
  

  

  

  

SoOCIos CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

David Aldo|  $3.750,00 3.750 50 

Sperber Vilhelm % 

Gilberto  Alfonso|  $3.750,00 3.750 50 

Gutiérrez Perdomo %           

  

   



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

  

  
TOTAL $7.500,00 7.500 100% 

        

  

USTED SEÑORA NOTARIA SE SERVIRÁ INSERTAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES 

QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL Y QUE LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES. MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL 

ABOGADO JHON MORA BASSANTE, AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA BAJO El NÚMERO DE MATRÍCULA 

DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO GUION NOVECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA 

NOTARÍA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE 

TODO CUANTO DOY FE.- 

   GILBERTO 

CAI 2LIATEGE 
An 

  

MARÍA ELISA FONTANA HERRERA 

Cc. 1H94 415% -+



  

  

DRA. GABRIELA CADENA LO; o, E se 
QUITO - ECUADOR O fgría 321    

OT AA 
PR ES Sr EN CLAN A 

DAVID ALDO SPERBER VILHELM 

E 

 



  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR MAGISTER 244312222 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 

OLA DE 
GUTIERREZ ARGUELLO GILBERTO ALFONSO . 

ELM, e . E 

*TIDAD* 1472349616-0 2 APELLIDOS Y HOMBRES DELA ps da 

“24 LIDOS Y NOMBRES 7 PERDOMO RAMOS ROSA FIDEL! 

GUTIERREZ PERDOMO LUGAR Y FECIA DE EXPEDICIÓN 

+=... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
va $4 PRA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

AI IDEMTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN          20
08
02
65
3 

   GILBERTO ALFONSO : QUITO 

LUGAR DEMACIMIEN TO 
RS 2019-02-45 

+ PI recnA Dr EXPIRACIÓN 

Venezucla - Jj 2029-02-45 
Barquisimeto (Lara) E 

FECHA DE NACIMIENTO 4980-08-08 

NACIONALIDADVENEZOLANA 

SEXO HOMBRE 

ESTADO CMI.CASADO a, 

AS HERRERA FONTANA E 

   

  

roman og cLamaco. 

  

Pieces 

NOTARI IGESIMA SEGUN ADE 
O ATRIGES! ¡A SEGUNDA D LCANTON QU O 

a LE! 

 



  

  

  

      
A . he S . y IdentificaciófEy, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación s Ú 

¡im REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

—_— = E 
ra. Gabriela COS: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723496160 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ PERDOMO GILBERTO ALFONSO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1980 

  

Nacionalidad: VENEZOLANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA FONTANA MARIA ELISA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 2006 

Nombres del padre: GUTIERREZ ARGUELLO GILBERTO ALFONSO 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Nombres de la madre: PERDOMO RAMOS ROSA FIDELINA 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-201-83518 

UNA N 
198-201-83518 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                            

    

              

    

  l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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y 

: E =Y REPÚBLICA DEL ECUADOR pa coquri    Identificación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dra. Gpbriela Cadena;     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713471587 

Nombres del ciudadano: HERRERA FONTANA MARIA ELISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUTIERREZ PERDOMO GILBERTO ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: HERRERA ENRIQUE HERIBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FONTANA MARIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

TEEN? de certificado: 196-201-83538 

18 FIDA 
196-201-83538 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

            

  

                        

  

    Il Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    

_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EZ e Mah GENERAL DL REGIST) 

o dE !, Lo AOÓNY CÍDULACIÓN + 
A DE : 170530050-5 

DADA a DISCAPACIDAD 
APELL 

SPERBER VILHELMM 
DAVID ALDO 

LUGAR DE Ac, 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 
FICHA DE MACIEMCNTO 1976-02-01 

RLIDAL ECUATORIANA 
HOMBRE 

THAI CRM CASADO 

CYNTHIA ROSSANA 
AHDINO CENTURION 

    

        

   
   

  

     

ada 004 >. - 198 1705300505 y AA 
SPERBER VILHELA“ DAVID ALDO 

APLLUDOS Y HOMURES 

    

PICHINGHA 
PROWECIA 
QuiTO 
Cantón ZOnA y 
IMAQUILO 
PARNOCUIA 

HO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

  

NOTARIA TA) 

AAA 

13.- .9)- 

DRA Gs GABRIELA 

  

MTRO 

      

TAS IRUCCION 

  

   
SUPERIOR 
APELIOS Y NO: 
SPERBER ESTEBAN 
APELUDOS Y NOMBRES 1:£ 

VILHELIA KATARINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOIION 

QUITO 
2016-11-10 

echa DE FRARACIÓN:    

  

1 2026-41-10 E ss 

  

l
o
a
s
 

   
CARNÉ DE PERSONA CON DISCAPACIDAD 

Apellidos: SFERSER VILHELA 

Nombres: DAVID ALDO 

£C: 1705300505 

  

  

   

  

   
       
     

  

Es > Tipo de discapacidad: — FÍSICA LES 
z > Porcentaje de discapacidad: 57% AÑ Es 7 

> Grado de discapacidad: GRAVE 

NDA ge CANTON QUITO 

E SONAS Zo 

ENA LOZA Sa 

    

QA DEL OA 

    

NTON OLYITA 
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— REPÚBLICA DEL ECUADOR pa El 

    

   
   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

o Número único de identificación: 1705300505 

| Nombres del ciudadano: SPERBER VILHELM DAVID ALDO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA A 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDINO CENTURION CYNTHIA ROSSANA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: SPERBER ESTEBAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILHELM KATARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 198-201-83561 

8 A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

        

  

    

  

          

  

            

    

| l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

  

ANTITRUST 
CONSULTORES € ABOGADOS 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día 28 de enero de 2019, siendo las 15:00 

horas, en la oficina matriz de la compañía ubicada en la Av. Francisco de Orellana E 11- 

14 y Av. 12 de octubre, Edificio Lincoln, Quito, se encuentran reunidos los siguientes 

socios de la Compañía ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA. 

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL 
Gilberto A. Gutierrez Perdomo 7.425,00 

María Elisa Herrera Fontana 75,00 
TOTAL 7.500,00       

Preside la Junta el señor Alfonso Remigio Becerra Polanco, Presidente de la compañía, y 
actúa como secretario su Gerente General, el señor Gilberto Gutiérrez. 

Por encontrarse presentes quienes representan el 100% del capital social, deciden 
instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 142 y 238 de la Ley de Compañías vigente y el artículo décimo 
séptimo del Estatuto Social de la compañía, para tratar los siguientes puntos de orden 
del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones. 

La Junta resuelve por unanimidad aprobar el orden del día y, en consecuencia, se lo pasa 
a tratar. 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de las participaciones. 

El señor Presidente manifiesta a la Junta que el señor Gilberto Gutiérrez, en su calidad 
de socio, ha puesto en consideración de la junta, la decisión de ceder tres mil seiscientos 
setenta y cinco (3.675) participaciones de su propiedad, las cuales representan el cuarenta 
y nueve por ciento (49%) de su aporte social, en favor del señor David Aldo Sperber 
Vilhelm. 

Asimismo, el señor Secretario indica que la señora María Elisa Herrera Fontana, en su 
calidad de socio, ha puesto en consideración de la junta, la decisión de ceder setenta y 
cinco (75) participaciones de su propiedad, las cuales representan el uno por ciento (1%) 
de su aporte social, en favor del señor David Aldo Sperber Vilhelm. 

En tal virtud, el señor Secretario plantea a la Junta resolver acerca de las cesiones de 
participaciones propuestas y sobre la posible entrada del nuevo socio a la compañía. 

La Junta luego de analizar y discutir la moción, resuelve por unanimidad aceptar y 
autorizar la indicada cesión y la entrada del nuevo socio a la compañía, cumpliendo así 
con lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley de Compañías vigente. 
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En consecuencia, el socio Gilberto Gutiérrez, quien posee siete mil cuatrocientas veinte" 99 
y cinco (7.425) participaciones de un dólar cada una y que representa una participación 

en el capital social de USD $ 7.425,00 (siete mil cuatrocientos veinte y cinco dólares de 
los Estados Unidos de América), en su calidad de cedente, cede Tres mil seiscientas 

setenta y cinco (3.675) participaciones en favor del señor David Aldo Sperber Vilhelm, 
en su calidad de cesionario; y, María Elisa Herrera Fontana, quien posee setenta y cinco 

(75) participaciones de un dólar cada una y que representa una participación en el capital 
social de USD $ 75,00 (setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América), en su 
calidad de cedente, cede Setenta y cinco (75) participaciones en favor del señor David 
Aldo Sperber Vilhelm, en su calidad de cesionario. 

Todas y cada una de las participaciones indicadas, tienen el valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, iguales, acumulativas e indivisibles. 

Por tanto, el cuadro de integración de del Capital Social de la Compañía estará integrado 
así: 

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL |PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

David Aldo Sperber $ 3.750,00 3.750 50% 

Gilberto Alfonso $ 3.750,00 3.750 50% 
Gutiérrez Perdomo 

TOTAL $7.500,00 7.500 100%       
  

  
Finalmente, la Junta se ratifica en la aprobación de la cesión de participaciones así como el 
ingreso del nuevo socio a la compañía. 

A las 15:30 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede el receso de quince 
minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente acta. A las 15:45 horas 
se reinstala esta Junta General. El Secretario procede a dar lectura del texto redactado, el 

cual se pone en consideración de los socios quienes lo aprueban sin observaciones. 

Para constancia suscriben la presente Acta por la totalidad de los socios asistentes, 
quienes representan la totalidad del capital pagado de la empresa y se realizó una 
grabación magnetofónica. de la Junta. Siendo las 16:00 horas el Presidente declara 
fomipadi la sesión. 

Lena JA r 
dai. 
Presiden! 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

  

torgó ante mí y en fe de ello  confiero, esta 

PRIMERA certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES CIA. 

LTDA. OTORGADO POR GILBERTO ALFONSO GUTIERREZ PERDOMO Y 

OTRA A FAVOR DE DAVID ALDO SPERBER VILHELM. - Debidamente 

sellada y firmada en Quito, a veintidós (22) de threro del año dos mil 

diecinueve. - 
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Factura: 002-003-000018692 20191701037000322 1.105 

  

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

A
S
E
O
 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701037000322 E Ad 

FECHA: 26 DE FEBRERO DEL 2019, (15:20) 

TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCI DE COMP; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-02-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 11166 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

DERRERA FONTANA MARIA —— [PoR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713471587 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 

  

  

  

  

        
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-02-2019 TM 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20191701032P00443 [ | 
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A FONSECA        
NOTARI on opa 

SIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO    

    

NOT, 

        

RAZÓN: Al margen de a escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA., celebrada el 02 de febrero del 2011. ante 
el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi car go.- 
TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES CÍA. LTDA.: OTORGADA POR: 
GILBERTO ALFONSO GUTIERREZ PERDOMO Y MARIA ELISA HERRERA 
FONTANA: A FAVOR DE: DAVID ALDO SPERBER VILHELM, celebrada el 22 de 
febrero del 2019, ante la Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, Doctora María 
Gabriela Cadena Loza.- Quito, A VEINTISÉIS DE FEBRERO DEP'D MIL' 7 
DIECINUEVE.- E 

  

   



  

  

  

      

  

  

  

  

    
    
  

  

    
  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Las de o 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
0, LIMITADA 
2% | NÚMERO DE REPERTORIO: | 136295 ] 
pa | FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 07/03/2019 | 

Ss E NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN 218 
J 8 | REGISTRO», [LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ! 

j j 

¿9 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
Dl get Canon NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /22/02/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE GILBERTO ALFONSO GUTIERREZ PERDOMO TRANSFIERE 3675 PARTICIPACIONES DE UN | 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO DAVID ALDO SPERBER VILHELM; LA CEDENTE MARIA 

| ELISA HERRERA FONTANA TRANSFIERE 75 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

| CESIONARIO DAVID ALDO SPERBER VILHELM..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 

NRO. 755 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10 DE MARZO DEL 2011..- 
  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCLIENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DIREC£ION DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 54-103, . 
Cantón QUIO 
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USAS 
Notaria 32 
Dra. Gabriela Cadena Loza 

DPT.- 

PRIMERA 

D e ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE. 
* PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ANT ITRUSE 

| CONSULTORES CIA. LTDA. 3 | ha cis 

SPERBER  VILHELM DAVID ALDO, GUTIERREZ: PERDOMO 
Otorgado Por: GILBERTO ALFONSO, Y, HERRERA FONTANA MARIA ELISA 

A Favor De: | 

El: 27DE MARZO DEL 2019 

Parroquia: INDETERMINADA , 

Cuantia: QUITO, 27 DE MARZO DEL 2019 

Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2 

Telefonos: 02 2266262, 02 2266291 

correo electronico: notariaOnotariaquito.com  



  

002-001-000039750 20191701032P00662 

  

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ASEO DE LA | 

JUDICATURA pe : [ | | 
l l 

  

  

[Escritura Ne: [20181701032P00662 A] 

  

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 DE MARZO DEL 2019, (17:09) 

  

  

    
    
  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

5 z os ea Documento de No. . ; Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación | Nactonalidad| Calidad eprecanta 

SPERBER VILHELM DAVID POR SUS PROPIOS mens JECUATORIA | COMPARECIEN Natural |aLoo DERECHOS CÉDULA 1705300505 | e 

GUTIERREZ PERDOMO POR SUS PROPIOS a VE LAN | COMPARECIEN 
Natural [GILBERTO ALFONSO DERECHOS CÉDULA pest8siSo la TE 

HERRERA FONTANA MARÍA [POR SUS PROPIOS . azimeriser JECUATORIA |COMPARECIEN Natural [ELSA DERECHOS CÉDULA 1713471587 [yz TE | 

A FAVOR DE 
; . A Documento de No. A Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entidad identificación | Nacionalidad Calidad reprecenta 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA | 

ce ( a 
NA 

/ 
/ 

NOTARIO(A) MARIA GÁBRIELA CADENA LOZA 
X 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO )



  

  

  

     

DRA. GABRIELA CADENA LOZA: 
QUITO - ECUADOR> 

2019-17-01-032-P00662 e 

Sra [Gabrieia Cogenaj 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

RECTIFICATORIA A LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

GILBERTO ALFONSO GUTIERREZ PERDOMO 

MARIA ELISA HERRERA FONTANA Y 

DAVID ALDO SPERBER VILHELM 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 03 COPIAS 

PC. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

VEINTISIETE (27) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MI 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA, LOS CÓNYUGUES GILBERTO ALFONSO GUTIERREZ 

PERDOMO Y MARIA ELISA HERRERA FONTANA; POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA ENTRE SÍ, DOMICILIADOS EN LA 

  

CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLE VICENTE ÁLVAREZ E5-255, TELÉFONO DOS 

TRES SIETE CINCO CINCO CUATRO OCOHO (2375548), CORREOS 

1



  

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

ELECTRÓNICOS GGUTIERREZOANTITRUST.EC Y MHERRERAGUSFQ.EDU.EC, 

PROFESIONES ABOGADO Y NUTRICIONISTA RESPECTIVAMENTE; Y POR 

OTRA PARTE, EL SEÑOR DAVID ALDO SPERBER VILHELM, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES 

FRANCISCO DE ORELLANA El1-14 Y DOCE DE OCTUBRE, TELÉFONO DOS 

SEIS CERO TRES CUATRO CUATRO SEIS SEIS (26034466), CORREO 

ELECTRÓNICO DSPERBERGOANTITRUST.EC, PROFESION ABOGADO. LOS 

COMPARECIENTES SON NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON EXCEPCIÓN 

DE GILBERTO ALFONSO GUTIERREZ PERDOMO QUIEN ES DE NACIONALIDAD 

VENEZOLANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, MAYORES DE EDAD, DE 

OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE 

QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, 

A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITA SEAN AGREGADAS; Y, ME 

AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTE EL 

CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL 

SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA OBTENIDO DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO 

EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY 

ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS 

QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS 

Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON 

EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR 

REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, "ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN Y CUYO 

TENOR LITERAL ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA.- EN EL REGISTRO DE 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA; * 
QUITO - ECUADO 

E cl 
3 Cadenal ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA EN LA QUÉ 

CONSTE LA RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES CÍA. LTDA. CONTENIDA EN LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA RECTIFICATORIA A LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES CÍA. 

LTDA., LOS SEÑORES: GILBERTO ALFONSO GUTIERREZ PERDOMO Y MARÍA 

ELISA HERRERA FONTANA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, Y 

POR LOS QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 

FORMADA ENTRE SÍ. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

VENEZOLANA Y ECUATORIANA RESPECTIVAMENTE, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN LA PARROQUIA DETUMBACO, DELA CIUDAD DE QUITO, 

ECUADOR; Y ADEMÁS COMPARECE EL SEÑOR DAVID ALDO SPERBER 

VILHELM. EL COMPARECIENTE ES ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, ECUADOR. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA., ES UNA 

COMPAÑÍA CONSTITUIDA AL AMPARO DE LAS LEYES ECUATORIANAS 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, A 

CARGO DEL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

MENCIONADO CANTÓN, EL DOS DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL DIEZ DE 

MARZO DE DOS MIL ONCE. DOS) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES CIA. 

LTDA., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, 

RESOLVIÓ DE FORMA UNÁNIME APROBAR LA CESIÓN DE GILBERTO 

ALFONSO GUTIÉRREZ PERDOMO DETRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR DAVID 

ALDO SPERBER VILHELM, Y LA CESIÓN DE LA SEÑORA, MARÍA ELISA 

HERRERA FONTANA DE SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR DAVID ALDO SPERBER VILHELM. TRES) 

ADEMÁS, MEDIANTE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE 

RESOLVIÓ DE FORMA UNÁNIME ACEPTAR EL INGRESO DEL NUEVO SOCIO 

DAVID ALDO SPERBER VILHELM A LA COMPAÑÍA. CUATRO) LA REFERIDA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES 

CÍA. LTDA., FUE SUSCRITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE 

LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, DOCTORA 

GABRIELA CADENA LOZA, A CARGO DEL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL MENCIONADO CANTÓN, EL VEINTIDÓS DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, LA CUAL FUE LEGALMENTE INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL SIETE DE MARZO DEL DOS 

MIL DIECINUEVE. TERCERA: RECTIFICATORIA.- CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS, LOS COMPARECIENTES RECTIFICAN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES 

CÍA. LTDA., AL TENOR DE LO SIGUIENTE: UNO) EN LA PARTE PERTINENTE AL 

OTORGAMIENTO Y COMPARECENCIA, CON RESPECTO A UNO DE LOS 

CEDENTES, SE ADVIERTE QUE DEBIDO A UN LAPSUS CALAMI CONSTA DE 

FORMA ERRÓNEA EL NOMBRE DE LA SEÑORA MARÍA ELISA FONTANA 

HERRERA, SIENDO LO CORRECTO MARÍA ELISA HERRERA FONTANA; DOS) 

EN LA PARTE CORRESPONDIENTE A LA FIRMA DE LOS OTORGANTES, SE 

ADVIERTE QUE DEBIDO A UN LAPSUS CALAMI CONSTA DE FORMA 

ERRÓNEA EL NOMBRE DE LA SEÑORA MARÍA ELISA FONTANA HERRERA, 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA; 
QUITO - ECUADOR: E > 

  

         

    

IN 

SIENDO LO CORRECTO MARÍA ELISA HERRERA FONTANA. CUART 

CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE ESCRITURA POR SU NATURALÉZ cES] elo cogeral 

INDETERMINADA. QUINTA: ACEPTACIÓN.- LOS COMPARECIENTES SE 

RATIFICAN EN EL TOTAL CONTENIDO DE LA ESCRITURA INICIAL DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, DOCTORA GABRIELA CADENA LOZA, A CARGO DEL 

PROTOCOLO.DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL MENCIONADO 

CANTÓN, EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, LA CUAL FUE 

LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL 

SIETE DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EXCEPTO EN LOS ERRORES 

REFERIDOS EN LA PRESENTE ESCRITURA DE RECTIFICATORIA, A EFECTOS DE 

LO CUAL SE PROCEDERÁ A SENTAR RAZÓN AL MARGEN EN LA ESCRITURA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ACERCA DE LA RECTIFICATORIA 

EFECTUADA MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO. ADICIONALMENTE LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EL CONTENIDO TOTAL DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, POR ESTAR HECHA EN SEGURIDAD DE SUS PROPIOS Y 

RECÍPROCOS INTERESES. USTED, SEÑORA NOTARIA SE SERVIRÁ AGREGAR 

LAS DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO NECESARIAS PARA LA PERFECTA 

VALIDEZ DE ESTE TIPO DE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL Y QUE LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA 

UNA DE SUS PARTES. MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO JHON 

MORA BASSANTE, AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA BAJO EL NÚMERO DE MATRÍCULA DIECISIETE GUION DOS MIL 

DIECIOCHO GUION NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LES 

      

      

S



  

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARÍA, SE RATIFICAN Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DETODO CUANTO DOY FE.- 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pina cnn 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713471587 

Nombres del ciudadano: HERRERA FONTANA MARIA ELISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

| o Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUTIERREZ PERDOMO GILBERTO ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: HERRERA ENRIQUE HERIBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FONTANA MARIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-210-39450 

IA 
193-210-39450 

La institución o persona ante quien se presente 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes d 

  

          

  

          

  

                

  

      l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
    

ificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral! 1 y a la LCE 

el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  
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CARNÉ DE PERSONA CON DISCAPACIDAD 

Apellidos: SPEREER VILHELM 

Nombres: OAVIO ALOO 7 
CC: 1705300505 En 
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mia REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705300505 

Nombres del ciudadano: SPERBER VILHELM DAVID ALDO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDINO CENTURION CYNTHIA ROSSANA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: SPERBER ESTEBAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILHELM KATARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-210-39470 Pf 

INALAAN    
          

  

                            

  

        Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
  

196-210-39470 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec
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2. REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723496160 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ PERDOMO GILBERTO ALFONSO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1980 

  

Nacionalidad: VENEZOLANA 

/ o Sexo: HOMBRE 

Y Instrucción: SUPERIOR 

o / Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA FONTANA MARIA ELISA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 2006 

Nombres del padre: GUTIERREZ ARGUELLO GILBERTO ALFONSO 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Nombres de la madre: PERDOMO RAMOS ROSA FIDELINA 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-210-39461 

A 
195-210-35461 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

  

      

  

    

    

  

  

    

  

    

  

      | Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

TORGÓ Y ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA 'COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA. OTORGADA POR 

SPERBER VILHELM DAVID ALDO, GUTIERREZ PERDOMO 

GILBERTO ALFONSO, Y, HERRERA FONTANA MARIA ELISA.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTISIETE (27)     DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. -



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

Razón: en mí calidad de Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, tomé 

nota al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES CIA. 

LTDA. OTORGADA POR GILBERTO ALFONSO GUTIERREZ PERDOMO Y 

MARIA ELISA FONTANA HERRERA A FAVOR DE DAVID ALDO SPERBER 

VILHELM.,, celebrada ante mí, el 22 de febrero del 2019, de la ESCRITURA 

  

PÚBLICA DE RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA. OTORGADA POR 

SPERBER VILHELM DAVID ALDO, GUTIERREZ PERDOMO GILBERTO 

ALFONSO, Y, HERRERA FONTANA MARIA ELISA., celebrada ante mi, el 27 de 

marzo del 2019. Quito, 28 de marzo del 2019.- La Notaria. 
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A 
CONSEJO DE LA 
JUDICATURA po 

Factura: 002-001-000039759 20191701032000330 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701032000330 

    
   

    

    

    

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

    

   

28 DE MARZO DEL 2019, (10:17) 

MARGINAL 

ESCRITURA PÚBLICA DE CES! 

20-02-2019 

    

   
    

    

    
  
   

DE PARTICIPACIONES DE LA COMP, ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA. ación: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

     
   

SOCIAL 

ANTITRUST CONSULTORES 
CIA. LTDA 

TIPO INTERVINIENTE No.    
   

  

         
   

  

   

POR SUS PROPIOS DERECHOS rRuC 1792300533001 

ón 
A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

   
    SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

  

TESTIMONIO 

ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ANTITRUST 

CONSULTORES CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-03-2019 GAO 

NÚMERO DE PROTOCOLO: € 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

          

 



  

    

  
TRÁMITE NÚMERO: 21843 

ll 

69183905 G6V4WwLaQ%s       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 142444 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 332 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705300505 SPERBER VILHELM DAVID CESIONARIO 

ALDO 

1723496160 GUTIERREZ PERDOMO CEDENTE 

GILBERTO ALFONSO 

1713471587 HERRERA FONTANA MARIA CEDENTE 

ELISA       
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
COMPAÑÍA LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /27/03/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANTITRUST CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES: NRO. 755 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10 

DE MARZO DEL 2011; Y, NRO. 218 DEL LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE FECHA 07 DE MARZO 

DEL 2019..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA     INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMIATIVA VIGENTE. 
      
FECHA DE EMISIÓN: QUIZO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2019 

DRA. JOHAN 

  

cantil dl CN 
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